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la presente invención se refiere a nn dispositivo 

do fijación, especialmente previsto para la unión de 

dos piezas móviles? en las que una de ellas ha de trans­

mitir el movimiento a la otra euyo campo de aplicación 

5.- es sumamente amplio, pudiendo citarse como ejemplo más 

característico la fijación de un cubo a su eje*

Es indudable que hasta el momento, el sistema da 

unión que ofrece unas óptimas características funciona­

les es el conseguido por compresión o contracción, sien- 

10.- do no obstante poco empleado en la practica a cansa de 
los inconvenientes y dificultades que se presentan en 

la mecanización, montaje y  desmontaje da los elementos 

a unir.

Con el sistema de fijación objeto de la presente 

invención, estos problemas quedan totalmente resueltos, 

dado qae la mecanización necesaria sobro las piezas a  

unir es mínima y sumamente simple, a la vez que las ope­

raciones de montaje y desmontaje resultan igualmente de 
extremada sencillez, resultando fáciles y cómodas y c—  

23*,- f reoieado unas ópticas garantías de eael&vam&entc entre 

las p&BBBB S  UB&Bw

Este sistema, se basa en la disposición de na doble 
anillo entre los elementos a  unir, a <aoyo anillo se so­

mete a  u n  esfuerzo da expansión, de manera que sus snper- 

25.- ficies contactantes con las respectivas piezas a  unir,

presionan fuertemente sobre éstas, estableciendo un nexo 

de unión qae hace imposible el desplazamiento relativo 

entre las taBasas*
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M e  ceacreta&ente el aludidosistema de fijación 

30.- se lleva a la práctica mediante des anilles coRCÓntri- 

ocs, de los cuales el anille externe presenta su super­

ficie externa cilindrica, mientras que el anillo inter­

no ofrece una configuración cilindrica en su cara inter­

na, presentando las caras enfrentadas de estos anillos 

33.- una configuración bicónica convergente hacia su zona me­

dia. Entre estos dos anillos de configuración bicónica, 

se posieionaa otros dos anillos de sección trcncocónlca, 

enfrentados por sus bases menores y eos ana inclinación 

en sos aristas en perfecta correspondencia con la ineli—  

40.- nacida de loa anillos bicónicos, estando uno de estos 

anillé cónicos dotado de ana pluralidad de orificios, 

mientras que el otro cuenta asimismo coa orificios ope­

rativamente enfrentados a  los del primero, pero roscados 

interiormente para recibir la extremidad de sendos t o m i —  

43.- líos de apriete, los cuales en su accionamiento provocan 

la aproximación de los mencionados anillos cónicos, cuya 

aproximación determina a su ves la expansión de los ani­

llos bicónicos.

Al ebgeto de facilitar la eacpnnsióa de los menciona—  

50.- dos anillos bicónioos, se bs previste que óstos cuenten 

con una interrupción en cualquier punte de les misaba, 

dedueióndose de lo anteriormente expuesto, que al efec­

tuarse la expansión de estos anilles de configuración 

bicónica, y encontrándose los mismos Cónveaientémente 

55.- posicionados entre los dos elementos a  unir, se consi­

gue un perfecto apriete sobre los mismos, que determina
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su snclavamlento.

Resulta pues evidente que las operaciones de meca­

nización son minimss puesto que basta aplicar un cajea- 

60.- tío a una de las piezas a unir, cajeado de sección rec­

tangular y por tanto sumamente sencillo, pediendo inclu­

so ser innecesario dicho cajeado, en el caso en el que 

una de las piezas sea de dimensiones muy reducidas, re­

sultando la operación sumamente simple, como anterior— 

65.- mente se ha dicho, lo mismo que sucede en la operación 

inversa, de desmontaje, puesto que basta con aflojar 

los tornillos que unan los anillos troncocónioos, para 

que el nexo de unión quede independizado de las dos pie­

zas, y éstas puedan ser asimismo independizadas entre 

70.- si con suma facilidad.

Como complemento a la descripción que se está rea­
lizando y al objeto de llegar a una mejor comprensión de 

las características del dispositivo de fijación objeto 

de la presente invención, se acompaña a la presente me- 

75 .- moria descriptiva una ho ja única da planos en la que se 

ha representado lo siguiente t

La figura 1, maestra una vista en alzado lateral de 

acuerdo con una sección a  un cuarto, del conjunto de ele­

mentos constitutivos del dispositivo de fijación median- 

80.- te anilles ajustablas objeto de la presente invención.

La figura 3, muestra una vista en alzado frontal 

del conjunto de la figura anterior.

La figura 3, muestra un ejemplo de aplicación prác­

tica de este dispositivo mediante el que se establece la
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85.- unión de una pelea a su eje apareciendo el conjunto par­

cialmente representado y seccionado diametralmente.

A la vista de estas figuras, puede observarse coso 

el dispositivo de fijación sediente anillos ajustabie 

se lleva a la práctica mediante dos anillos concéntri­

co.- eos (1 y 2j, los cuáles presentan sus superficies opues­

tas (3 y 4) de configuración cilindrica, mientras que 
sus superficies enfrentadas adaptan una configuración 

bieónica, convergente hacia su zona media, todo ello de 

manara que el diámetro externo del anillo (1) es lige- 

95.—  rameóte inferior al diámetro correspondiente al cajean­

do (5) previsto en una de las piezas a unir (6), mien­

tras que el diámetro interno del segundo anillo (2), 

presenta unas dimensiones ligeramente superiores a las 

de la segunda pieza a unir (7), que en el ejemplo de 

100*—  realización representado en la figura 3, se correspon­

do al eje, mientras que la primera pieza (6) es la po­

lea*

los mencionados anillos de configuración bicónica 

(1 y 2}, se encuentran convenientemente distanciados y 

105*- alojan parcialmente entre los mismos a otros dos anillos 

(8 y 9) de configuración troncocònica, enfrentados por 

sus bases menores, cuyas generatrices (10) ofrecen una 

inclinación en perfecta correspondencia con las genera­

trices cerrespendientds a  loa anillos hicónicos (1 y 2 ). 
110*—  ^ Uno de estos anillos troncceónicos (9), presenta

una pluralidad de orificios (il), a trav^es de los cua­

les son pasantes sendos tornillos (12) que por su extra-
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120.

125.-

130.-

midad libre se enclavan al otro anillo trcncocócico 

(8), el cual cuenta a tal fin con orificios (13) ope­

rativamente enfrentados a los anteriormente menciona­

dos (11) y dotados de un roseado interior que permite 

la fijación de loa citados tornillos (12).

En estas condiciones, al efectuar el accionamien­

to de las cabezas (14) de los mencionados tormilloe 

(12), se produce una aproximación entre los anillos 

troncocónlcos (8 y 9), cuya aproximación determina 

una expansión de los anillos de configuración bicó- 

niea (1 y 2), en el sentido de que el anillo (1) aú­

nente su diámetro externo, mientras que el anillo (2) 

sufre una reducción en el mismo. Esta expansión del 

anillo externo (1) y reducción del anillo interno (2), 

se ve favorecido con la existencia de cortes (15 y  16) 

practicados en los mismos al objeto de hacerlos abier­

tos, y provoca un apriete de dichos anillos contra las 

piezas (6 y 7) correspondientes, según las lineas de 

fuerza F y F* representadas en la figura 1, de magni­

tud proporcional al apriete efectuado sobre las cabe­

zas (14) de los tornillos, todo ello de tal manara que 
Se establece una unión rígida entre las piezas (6 y ?), 

que hace totalmente imposible el desplazamiento relati­

vo entre las mismas, tal como anteriormente se ha dicho.

Be lo anteriormente expuesto resulta obvio que cuan­

do la pieza (ó) a  unir t e n ^  unas dimensiones muy consi­

derables, e per efecto del trabajo a que va a  estar so­

metida sea preciso el cajeado (5) previsto en la misma

1 3 5 . -
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para la disposición del elemente 3e fijación, puede ser 

duplicado existiendo otro en la zona opuesta de la pie­

za, mientras que su el caso opuesto, en el que la pieza 

a enclavar (6) sea de dimensiones muy reducidas, el ca­

jeado (5) puede afectar a toda la pieza (6), no existien­

do más contacto entre las piezas (6 y 7) que el estable­

cido por el propio elemento de fijación.

Descrita suficientemente la naturaleza del invento 

debe hacerse expresa manifestación sobre que, evidente­

mente, es susceptible de teda variante de orden construc­

tivo y empleo de materiales o  elementos accesorios gas 

pueda sugerir la técnica y la realización práctica, ala 

que pilo suponga apartamiento del ámbito proteeeional 

que se especifica en la nota reivindicatoria.
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165.-

170.-
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R H I V I N D I C A C I 9 N B S

18).-"DISPOSITIVO DE FIJACION MEDIANTE ANILLOS 

AJUSTARLES", que teniendo como finalidad obtener la 

unión de dos piezas dotadas de movimiento, y en las 

que una de ellas debe de transmitir el movimiento a 

la otra, esencialmente se caracteriza porque el encla- 

vamiento entre las mismas se realiza por presión o 

contracción, mediante la disposición de dos anillos 

concéntricos, cuyas caras opuestas presentan una con­

figuración cilindrica, mientras que sus caras enfren­

tadas presentan una configuración bicónica, dotados 

en conjuntos de un diámetro externo ligeramente infe­

rior al cajeado previsto en una de las piezas a  unir, 

y un diámetro interno ligeramente superior al diámetro 

de la segunda pieza, entre cuyos anillos bicónicos se 

posicionan otros dos anillos de configuración tronco- 

cónica y enfrentados por sus bases menores, habiéndo­

se previsto que uno de estos anillos troneocónicos in­

corpora una pluralidad de orificios de paso para sen­

dos tornillos, mientras que el otro anillo troncocóni- 
co, cuenta asimismo con orificios operativamente enfren­

tados a  los del primero y dotados de un roseado interior 

para la fijacién de dichos tornillos, cayos tornillos 

establecen la aproximación o separacién entre los cita­

dos anillos troneocónicos, provocando la aproximación 

o separación de los anillos de configuración bicónica, 

con la particularidad de que dichos anillos de configu—
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ración bicóaica &e encuentran interrumpidos en un punto 

de les mismos, al objeto de favorecer la expansión o 

contracción de loa mismos*

33).-*DIST0SITIY0 DE FIJACION HEDIANTE ANILLOS

La presente memoria descriptiva consta de nueve ho­

jas foliadas y mecanografiadas por una sola cara* compo­

niendo un total de ciento ochenta y nueve lineas, incluí-, 

das las presentes. 1

Madrid, & de Marzo de 1.978.—
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